
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120140031300 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 
que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo (SENTENCIA 
DENTRO DEL PROCESO DE ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE DEL 
30 DE NOVIEMBRE DEL 2015), al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el 
juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTÍA a favor de PEDRO CENDALES BAUTISTA y NELLY CAJAMARCA 
BETANCOURT en contra de YENNY PATRICIA URIBE PULIDO, en relación 
con Sentencia emitida dentro del proceso de ENTREGA DEL TRADENTE AL 
ADQUIRENTE el día 30 de noviembre del 2015, por las siguientes sumas dinero: 

 
1.1. $ 40.000.000,00 M/Cte., correspondientes a la suma adeudada por frutos 

civiles. 
 

1.2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  a  
la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia para cada periodo, desde el día de la presentación de la 
demanda de ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE, hasta el 
pago total de la obligación. 

 
1.3. NEGAR el mandamiento respecto del numeral  2º de las pretensiones por 

cuanto dicha suma no está determinada en la parte resolutiva de la 
sentencia que aquí se ejecuta.  

 
1.4. $10.000.000,00 M/Cte., correspondiente a perjuicios condenado en la 

sentencia de fecha 30 de noviembre del 2015  
 

1.5. $1.323.740,00 M/Cte., correspondientes a las costas aprobadas.  
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10)  días  para  
proponer  excepciones,  ambos  términos  contados  a partir del día siguiente de 
la notificación de esta providencia. 

 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Ley 2213 del 2022 y/o 

los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

5. RECONOCER personería al bogado MANUEL .G MENDEZ P., como apoderado 
judicial  de  la  parte  demandante, conforme  los  fines  y  términos  del  poder  
conferido  que  obra  en  el expediente híbrido, y en atención a lo señalado en el 
artículo 77 del C.G.P.  

 
6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6dea4386eea09a51c1fd89f8882c7983df8a7c2aa7cf8baac09a66088fa8d07

Documento generado en 09/02/2023 05:37:15 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160012000 
CUADERNO ACUMULADO   

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. TENER POR CUMPLIDA la orden dada a secretaría a través del último inciso 

del auto de fecha 5 de junio del 2018. 
 

2. RECONOCER personería al abogado ÁLVARO ERNESTO DE JESÚS 
CADENA GUZMÁN, como apoderado judicial del demandado LUIS ALBERTO 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, conforme y para los efectos del poder allegado.   
 

3. CORRER traslado a la parte actora (CARLOS ADELIO REYES ACOSTA) por 
el término de diez (10) días de las excepciones presentadas por el demandado 
LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, de conformidad con lo reglado en el 
artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (3),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160012000 
CUADERNO PRINCIPAL  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO  el auto de fecha 20 de octubre del 2022, del 

cuaderno principal, por cuanto no es posible ordenar la entrega del dineros 
hasta tanto los dos procesos (principal y acumulado) se encuentre en la misma 
etapa procesal.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (3),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160012000 
MEDIDAS CAUTELARES - PRINCIPALES  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. NO TENER en cuenta las notificaciones enviada por la apoderada del 

demandante inicial a los acreedores hipotecarios, como quiera que no se indicó 
claramente la forma en que se tendrán notificados, esto es, conforme el 
artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o el artículo 291 y 292 del CGP.   
 
Téngase en cuenta que la notificación remitida alude al aviso del artículo 292 
del CGP y a la Ley 2213 del 2022.  
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a los acreedores conforme con la Ley 
2213 del 2022, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda.  
 
Además, debe informar que la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje 
(conforme la Ley 2213). 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado.  
 
Es importante indicar que dentro del plenario no obra el correspondiente 
citatorio, el cual se debe efectuar previo al aviso judicial.  

  

2. PONER en conocimiento que los acreedores hipotecarios BANCO BBVA 
COLOMBIA y LA COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CERÁMICA SAS fueron 
citados conforme al artículo 462 del Código General del Proceso, por parte del 
apoderado del demandante acumulado, quienes NO COMPARECIERON 
conforme la notificación personal realizada y visible en el documento 022 del 
cuaderno 03 (medidas cautelares principal).  
 

3. REQUERIR a los profesionales del derecho de las partes activas, para que 
procedan a allegar el correspondiente certificado de libertad del vehículo, por 
cuanto el mismo no obra en el expediente, pese a indicarse que fue agregado. 
 

4. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 50665 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

5. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

6. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
7. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el Despacho Comisorio 

conforme lo precedente 
 

a. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el Despacho 
Comisorio, deberá retirarlo y proceder a su respectivo trámite. 

 
8. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (3),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160045200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento la relación de abonos efectuados por la 
parte demandada, los cuales deben ser tenidos en cuenta en la actualización del 
crédito.  
  

2. ORDENAR la entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  a cargo 
de este proceso, a favor de la parte demandante y/o su apoderado con facultad 
de cobrar títulos hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 
aprobadas. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160071000 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 
Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en literal b del 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, sin que se hayan 
intentado otras diligencias tendientes al impulso procesal del expediente, por ser 
procedente con fundamento en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
CARMEN ROSA HERNÁNDEZ DE ORTÍZ y en contra de VICTOR M. 
GUTIÉRREZ, BLANCA C. CONTRERAS DE GUTIÉRREZ y VIVIANA 
GUTIÉRREZ CONTRERAS, por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad. 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170021300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NEGAR el secuestro solicitado por cuanto no se ha notificado al acreedor 
hipotecario. 
 

2. AGREGAR para lo pertinente la Resolución No. 708 del 20 de septiembre de 
2004, por la cual la Superintendencia de Economía Solidaria dispuso la 
intervención de la sociedad COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
TUBOS MOORE LTDA -CREDIAHORRAR.  
 

3. ORDENAR que por secretaría se oficie a la SUPERINTENDENCIA DE 
ECONOMÍA SOLIDARIA para que en el término de cinco (5) días siguientes al 
recibido de la comunicación, se sirva informar: i) El estado actual del proceso 
de intervención iniciado mediante Resolución No. 708 del 20 de septiembre de 
2004 de esta entidad, respecto de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO DE TUBOS MOORE LTDA -CREDIAHORRAR identificada con Nit. 
860.010.207-0, ii) Si dicha sociedad COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO DE TUBOS MOORE LTDA -CREDIAHORRAR previamente se llamó 
COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE TUBOS MOORE LTDA -
COOPEMOORE y iii) El nombre de la persona que actúa como representante 
legal de dicha entidad, así como su lugar de notificación electrónica y física, lo 
anterior en razón a que se requiere su vinculación a esta causa como acreedora 
hipotecaria en los términos del artículo 462 del C.G.P. Imponer a cargo de la 
parte actora, el trámite del oficio antes ordenado.  
 

4. ORDENAR que por secretaría se oficie a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ,  a fin de que en el término de 
cinco (5) días siguientes al recibido de la comunicación, se sirva informar el 
número de NIT de la sociedad COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE 
TUBOS MOORE LTDA -COOPEMOORE que según anotación No. 002 del folio 
de matrícula inmobiliaria No. 156-71327 aparece como beneficiaria de la 
hipoteca allí inscrita. Imponer a cargo de la parte actora, el trámite del oficio 
antes ordenado. 
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr/Ng      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3ee69c30196551ad6912d19d62ff5621ef73f898f54bf958ea7a7986e5ea805
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170025800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR nuevamente lo informado por ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
FACATATIVÁ SECRETARÍA DE URBANISMO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL.  
 

2. TÉNGASE en cuenta que a la fecha falta la respuesta emitida por IGAC ahora 
AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA. 
 

3. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento al numeral 11 del auto de fecha 18 
de diciembre del 2017 con destino a IGAC ahora AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA.  
 
3.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio, debe 

retirarlo y allegar constancia de su respectivo trámite. Tenga en cuenta 
que debe adjuntar las anteriores misivas remitidas a esa entidad.  
 

Una vez obre la respuesta antes indicada, se procederá a continuar con el 
presente proceso como corresponda.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170035200 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en literal b del 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, sin que se hayan 

intentado otras diligencias tendientes al impulso procesal del expediente, por ser 

procedente con fundamento en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
COOPERATIVA DE EMPLEADOS DEL SECTOR SALUD -COOPEMHOS-, 
y en contra de JULIAN RICARDO TORRES MELO y NORIDA LIZETH 
TURRIAGO QUEVEDO, por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5623cc9c4a09c4b86f10d2f5cbf6cff4da9f4f4ee365d4cca0f27000c31cf531

Documento generado en 09/02/2023 02:11:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180005200 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en literal b del 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, sin que se hayan 

intentado otras diligencias tendientes al impulso procesal del expediente, por ser 

procedente con fundamento en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de  MARLENY BARRERA 
RODRÍGUEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180006800 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en literal b del 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, sin que se hayan 

intentado otras diligencias tendientes al impulso procesal del expediente, por ser 

procedente con fundamento en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
JOSÉ ORLANDO CAÑÓN ROBAYO, y en contra de HERNANDO CHIRIVI, 
por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180007400 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en literal b del 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, sin que se hayan 

intentado otras diligencias tendientes al impulso procesal del expediente, por ser 

procedente con fundamento en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de JOSÉ ANCIZAR PÉREZ 
OSORIO, por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180029800 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en literal b del 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, sin que se hayan 

intentado otras diligencias tendientes al impulso procesal del expediente, por ser 

procedente con fundamento en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
RAMIRO SAÚL GRANADOS PUERTO y en contra de LUIS CARLOS 
JAUREGUI POSADA, por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180046900 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en literal b del 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, sin que se hayan 

intentado otras diligencias tendientes al impulso procesal del expediente, por ser 

procedente con fundamento en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
MARÍA CRISTINA ROMERO GAITÁN y en contra de LIDIA HERRERA 
LÓPEZ por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180055700 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en literal b del 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, sin que se hayan 

intentado otras diligencias tendientes al impulso procesal del expediente, por ser 

procedente con fundamento en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL TULIPANES y en contra de ANDRÉS 
SEFERINO GONZÁLEZ GUERRERO y LEIDY LILIBERLY GONZÁLEZ 
BERMÚDEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180056500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA, quien afirmó:  

 
2. ORDENAR a secretaría oficiar a la SECRETARÍA  DE HACIENDA MUNICIPAL 

DE FACATATIVÁ, a fin de que informe el cumplimiento a nuestro oficio N. 0919 
del 3 de marzo del 2022.  
 

2.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio, debe 
retirarlo y allegar constancia de su respectivo trámite. Para ello, 
adjúntese copia de la misiva de la que se pide información.   

 
3. INFORMAR que  solo  falta  la  respuesta  antes requerida. 

 
4. CORRER traslado a la parte actora por el término de cinco (5) días de la   

excepción de mérito presentada por el curador, de conformidad con lo reglado en 
el artículo 370 y en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del 
Proceso. 

 
5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180057800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento a lo solicitado el día 9 de octubre del 
2020 y requerido en el numeral 2º del auto de fecha 26 de julio del 2021, esto 
es, requerir al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC-, ahora 
AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA.   

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio, debe 

retirarlo y allegar constancia de su respectivo trámite.  
 

2. INFORMAR que a la presente fecha faltan las respuestas por parte del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC-, ahora AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, el COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE 
DESPLAZAMIENTO DE FACATATIVÁ y LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN. 
  

3. ORDENAR a secretaría oficiar nuevamente al COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE 
DESPLAZAMIENTO DE FACATATIVÁ (Oficio N. 2645 del 11 de octubre del 
2018) y la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN (oficio N. 2650 del 11 de octubre 
del 2018), a fin de que informen cómo dieron cumplimiento a nuestro oficio 
indicado.   

 
3.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio, debe 

retirarlo y allegar constancia de su respectivo trámite.  
 
Una vez obren las respuestas solicitadas, se continuará como en derecho 
corresponda.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180058500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento el dictamen pericial allegado por la 
apoderada de la parte activa conforme se evidencia en el documento 007 del 
expediente.  
 

2. CORRER traslado del dictamen pericial aportado por el término de tres (3) días 
conforme lo dispuesto en el inciso final del artículo 228 del Código General del 
Proceso. 
 

3. INFORMAR que a la presente fecha falta la respuesta por parte de la 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES –SAE,  
 

4. ORDENAR a secretaría oficiar nuevamente a la SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES –SAE (Oficio N. 1601 del 13 de octubre del 2021) a fin de que 
informe cómo dio cumplimiento a nuestro oficio.   

 
4.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio, debe 

retirarlo y allegar constancia de su respectivo trámite, y adjunte copia del 
oficio del que se pide información.  

 
Una vez obre la respuesta solicitada, se continuará como en derecho 
corresponda.  
 
De igual forma, téngase en cuenta que mediante auto de fecha 14 de 
septiembre del 2020 se abrió a pruebas el presente proceso.  
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180058700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimento al numeral 2º del auto de 
fecha 9 de diciembre del 2021, esto es, oficiar a la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN y a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES –SAE  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios, 

debe retirarlos y allegar constancia de su respectivo trámite.  
 

2. NEGAR la solicitud de abrir a pruebas el presente proceso, por cuanto a la 
presente fecha solo faltan las respuestas por parte de La FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN y a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES –SAE. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180058800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. CORREGIR el numeral 4 del auto admisorio de fecha 4 de octubre de 2018, en 
el sentido de  indicar  que  se  ordenó  el  emplazamiento  de  los herederos 
indeterminados  de  la  demandada MYRIAM  GARCÍA  DE  ALMANZA, y  no 
como allí se indicó. 
 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad  con  lo  
previsto  en  el  artículo  286  de  Código  General  del Proceso. 
 
Notifíquese el presente proveído por Estado. 
 

2. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimento al auto de fecha 26 de julio 
del 2021, esto es, oficiar al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN   CODAZZI 
–IGAC, ahora, AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA.  
 
2.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio, debe 

retirarlo y allegar constancia de su respectivo trámite.  
 
Una vez obre la respuesta solicitada, se continuará como en derecho 
corresponda.  
 
De igual forma, téngase en cuenta que mediante auto de fecha 29 de abril 
del 2021 se abrió a pruebas el presente proceso.  
 

3. INFORMAR que a la presente fecha solo falta la respuesta por parte del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO   AGUSTÍN   CODAZZi –IGAC, ahora, AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180058900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimento al numeral 1º del auto de 
fecha 23 de septiembre del 2021 y el numeral 3º del auto de fecha 28 de octubre 
del 2021, esto es, oficiar a la UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL DE VÍCTIMAS y la FISCALÍA GENERAL DE LA NACION.  
 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios, 

debe retirarlos y allegar constancia de su respectivo trámite.  
 

2. NEGAR la solicitud de abrir a pruebas el presente proceso, por cuanto a la 
presente fecha solo faltan las respuestas por parte de La UNIDAD DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE VÍCTIMAS y la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACION. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180066200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento la respuesta emitida por LA UNIDAD 
DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, quien indicó:  

   
2. REQUERIR a la parte activa, acorde con la anterior información, para que 

proceda a retirar y tramitar el oficio N. 0107 del 25 de enero del 2023. Para ello, 
debe allegarse copia del oficio N. 1179 del 26 de abril de 2019.  
 

3. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento al auto de fecha 26 de 
octubre del 2020, esto es, realizar el oficio al IGAC. 

 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios deberá 

retirarlos y proceder a demostrar su respectivo trámite 
 

4. INFORMAR que las respuestas faltantes son del IGAC y de LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.  
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180070100 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en literal b del 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, sin que se hayan 

intentado otras diligencias tendientes al impulso procesal del expediente, por ser 

procedente con fundamento en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de ERIKA PAOLA GARCÍA OLMOS, 
por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180076100 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en literal b del 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, sin que se hayan 

intentado otras diligencias tendientes al impulso procesal del expediente, por ser 

procedente con fundamento en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ PÉREZ, y en contra de MARÍA NELLY 
SÁNCHEZ ROJAS, por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180080800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al plenario la copia de la escritura pública N. 2692 de la Notaría 
Segunda de Facatativá, allegada por la parte activa.  
 

2. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimento al literal a) del numeral 1º 
y el numeral 6º del auto de fecha 9 de octubre del 2020, esto es, oficiar a la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS y realizar el 
correspondiente emplazamiento y la inclusión del contenido de la valla.  

 
2.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios, 

debe retirarlos y allegar constancia de su respectivo trámite.  
 

3. INFORMAR que a la presente fecha faltan las respuestas por parte de la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, el INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC- ahora AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA y el COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO DE 
FACATATIVÁ. 
  

4. REQUERIR a la parte interesada para que allegue las constancias del trámite 
de los oficios 3015, 3017, 3644 y 3645 a fin de realizar el respectivo 
requerimiento a dichas entidades. 
 

5. NEGAR la solicitud de abrir a pruebas el presente proceso, conforme lo 
anterior.  
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190018800 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, sin que se hayan intentado otras diligencias 

tendientes al impulso procesal del expediente, por ser procedente con fundamento 

en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL EL MANANTIAL y en contra de GERMÁN 
MAHECHA LEÓN,  por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d49dd491e6def0db11027e6018d6e2bc9bbaa81c5e477442536763cd056b97bb

Documento generado en 09/02/2023 02:11:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190022200 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, sin que se hayan intentado otras diligencias 

tendientes al impulso procesal del expediente, por ser procedente con fundamento 

en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso PERTENENCIA a favor de 
ALMACENES LA SELECTA S.A.  y en contra de GUSTAVO CANCINO 
CORTÉS, LUIS ALBERTO CANCINO CORTÉS, MARÍA TERESA 
CANCINO CORTÉS, MERCEDES CANCINO DE ESTEVEZ, LEONOR 
CANCINO DE GÓMEZ y demás personas indeterminadas, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Código de verificación: a57da0e19f6f544c59c299d315c6e3dc6ea08bc3de6fdfc76f4b057e093a313a

Documento generado en 09/02/2023 02:11:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190036400 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, sin que se hayan intentado otras diligencias 

tendientes al impulso procesal del expediente, por ser procedente con fundamento 

en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
AGROINSUMOS SAN MIGUEL SAS y en contra de RAJIVD EDUARDO 
SALCEDO GONZÁLEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190036500 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, sin que se hayan intentado otras diligencias 

tendientes al impulso procesal del expediente, por ser procedente con fundamento 

en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
MIGUEL ANTONIO SÁNCHEZ PRIETO y en contra de EDIXON ALBEIRO 
HERRERA HERRERA,  por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190036600 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, sin que se hayan intentado otras diligencias 

tendientes al impulso procesal del expediente, por ser procedente con fundamento 

en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
AGROINSUMOS SAN MIGUEL SAS y en contra de JOSÉ DEL CARMEN 
ALCANTAR RAMOS, por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190036800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento la respuesta emitida por LA UNIDAD 
PARA LAS VÍCTIMAS, quien indicó:  

   
2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a retirar y tramitar el oficio N: 

0103 con destino al COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO DE ESTE 
MUNICIPIO. 
 

3. INFORMAR que la única respuesta faltante es la indicada en el numeral 
anterior.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190037100 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, sin que se hayan intentado otras diligencias 

tendientes al impulso procesal del expediente, por ser procedente con fundamento 

en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
AGROINSUMOS SAN MIGUEL SAS y en contra de JUAN CARLOS VÉLEZ 
ZULUAGA,  por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99af384054cdeaa8994ee0992ec53c244baa49bffdd684d7bff271232d1c445a
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190049800 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, sin que se hayan intentado otras diligencias 

tendientes al impulso procesal del expediente, por ser procedente con fundamento 

en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
JOSÉ REYES BUITRAGO ORJUELA y en contra de JOSÉ LEOPOLDO 
DÍAZ GARCÍA, por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 793133ab31988ab4915272f23396f561a2bb8620f588362a2856d6b349e038c4

Documento generado en 09/02/2023 02:12:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190052500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1.  TENER POR CUMPLIDA la orden de emplazar a las personas indeterminadas 
y la inclusión del contenido de la valla conforme el documento 009 del 
expediente. 
 

2. INDICAR que hasta la fecha faltan las respuestas emitidas por LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS y EL COMITÉ 
LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA O EN 
RIESGO DE DESPLAZAMIENTO DE FACATATIVÁ. 
 

3. ORDENAR a secretaría oficia nuevamente y por última vez a LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (oficio N: 2583 del 
13 de diciembre del 2021) y EL COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A 
LA POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO DE 
FACATATIVÁ (Oficio N. 3081 del 16 de septiembre del 2019), a fin de que 
informen cómo dieron cumplimiento a nuestros oficios indicados.   

 
3.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios, 

debe retirarlos y allegar constancia de su respectivo trámite, para lo que 
deberá adjuntar copia de los oficios de los que se pide información.  

 
Una vez obren las respuestas solicitadas, se continuará como en derecho 
corresponda.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 993510bb3672b051820f2fa9a97c1bb9568907ed4967b4ed1f124b224a4a2c9e

Documento generado en 09/02/2023 02:12:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190053900 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, sin que se hayan intentado otras diligencias 

tendientes al impulso procesal del expediente, por ser procedente con fundamento 

en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso RESTITUCIÓN INMUEBLE 
ARRENDADO  a favor de ISAURA HERRERA BASTO y en contra de 
CRISTIAN RAMÍREZ RODRÍGUEZ,  por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec593e332b70fefdf8228a9b79332c8da2fa13c574cc12a02658312cdd0b7a3b
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190057600 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, sin que se hayan intentado otras diligencias 

tendientes al impulso procesal del expediente, por ser procedente con fundamento 

en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
JULIO CÉSAR CÁRDENAS BAQUERO y en contra de JAIRO ALBEIRO 
AGUIRRE HERRERA, por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8c8095f1082fcd144de6d63a4e392ff2f00d7c5b1d12886c951853c3eb44962
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190059900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR la entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  a cargo 
de este proceso, a favor de la parte demandante y/o su apoderado con facultad 
de cobrar títulos hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 
aprobadas. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea2d33a5475fd772c0ba8a1e1f6a123251c08318f04c1beba1c89f32bfac954e
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190068900 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, sin que se hayan intentado otras diligencias 

tendientes al impulso procesal del expediente, por ser procedente con fundamento 

en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA OLÍMPICA y en contra de ORLANDO 
CALCETO,  por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190069100 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, sin que se hayan intentado otras diligencias 

tendientes al impulso procesal del expediente, por ser procedente con fundamento 

en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA OLÍMPICA y en contra de CIGIFREDO 
QUIROGA GUERRERO,  por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190069800 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en el numeral 

2° del artículo 317 del Código General del Proceso, sin que se hayan intentado otras 

diligencias tendientes al impulso procesal del expediente, por ser procedente con 

fundamento en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA OLÍMPICA y en contra de NADIA 
MARCELA FORERO PINZÓN, por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190072300 
 
Revisado el expediente, y en razón a que el proceso ha permanecido inactivo en la 

Secretaría de este Despacho por un término superior al consagrado en literal b del 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, sin que se hayan 

intentado otras diligencias tendientes al impulso procesal del expediente, por ser 

procedente con fundamento en la mentada norma; el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO a favor de 
CONCEPCIÓN SEGURA MATEUS, y en contra de INMOBILIARIA ELENA 
GARZÓN R., por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
Secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
póngase a disposición como corresponda. 

 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo 
a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 
Por Secretaría procédase de conformidad 

 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante la 
secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece la 
posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190074000 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por tramitado únicamente el oficio con destino a LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 
   

2. REQUERIR NUEVAMENTE al apoderado de la parte activa para que proceda 
a DAR CUMPLIMIENTO Y SIN DILATACIONES al numeral 4º del auto de 
fecha 30 de marzo del 2022 y requerido en auto del 20 de octubre del 2022, 
esto es, demostrar el trámite impuesto a los oficios con  destino  a  las  
diferentes entidades.   
 
De igual forma, para que dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO al numeral 3º y 5º 
del auto de fecha 18 de noviembre del 2019, esto es, notificar a la parte 
demandada e instalar la valla.        
 

3. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por LA AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS, quien indicó: 

 
4. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por LA OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, quien indicó: 

 

5. OFICIAR nuevamente a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS, para que den, SIN DILATACIONES INJUSTIFICADAS, 
cumplimiento al oficio N. 1977 del 23 de noviembre del 2020 requerido 
mediante oficio N. 1552 del 25 de abril de 2022.  
 
Para ello, tengan en cuenta el contenido de estas misivas, DE MANERA 
INTEGRAL, las cuales hacen parte de este nuevo oficio y que deberán ser 
remitidas.  
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 
Además, se le reitera que no se ha dado cumplimiento a las ordenes aquí 
impartidas y por eso se ha requerido en múltiples oportunidades, por lo 
que resulta incoherente indicar que “verifica la tradición del predio no figura 
inscrito el oficio 1977 del 23 de noviembre del 2020”, toda vez que es ese 
oficio el que se exige atacar.   
  
5.1. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimento oficiando como 

corresponda.  
 

5.2. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio, debe 
retirarlo y allegar constancia de su respectivo trámite. Tenga en cuenta 
que debe adjuntar los anteriores oficios remitidos a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos.  
 

6. AGREGAR nuevamente lo informado por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS.  
 

7. TÉNGASE en cuenta que a la fecha faltan las respuestas emitidas por la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS, 
AL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) ahora AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, AL COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE 
DESPLAZAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO Y A LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN. 
 

8. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190086700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE:   

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento la respuesta emitida por la AGENCIA 
CATASTRAL DE CUNDINAMARCA  

   
2. INFORMAR que no falta ninguna respuesta por parte de las entidades 

indicadas. 
  

3. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral 3º y 7º del auto 
de fecha 2 de septiembre del 2021, esto es, realizar el emplazamiento y  la 
inclusión del contenido de la valla.  
 

4. RECONOCER personería al abogado LUIS DANIEL MARTÍNEZ ARIAS, como 
apoderado judicial de BLANCA RUBY OQUENDO en condición de progenitora 
del demandado MILLER ANDREY BUSTOS OQUENDO y la demandada MILI 
FAISULY BUSTOS OQUENDO, hijos de GILBERTO BUSTOS CASTAÑEDA 
(QEPD) conforme y para los efectos del poder allegado.  
 

5. TENER por revocado el poder concedido anteriormente por estos demandados 
dentro del presente asunto. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190095800 
 
Teniendo en cuenta que las liquidaciones de crédito realizadas fueron aprobadas 

en $0,00 M/cte. conforme al auto de fecha 23 de enero del 2023, adeudando 

únicamente las costas y en atención al memorial que antecede y en virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento el comprobante de consignación 
allegado por la parte pasiva, por valor de $2.315.000.oo M/cte.  
 

2. TENER por cancelado el valor de las costas aprobadas mediante auto de 
fecha 26 de agosto del 2021.  
 

3. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN.  
 

4. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
4.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá 

retirarlo y proceder a su respectivo trámite.  
 

5. ORDENAR la entrega de un depósito judicial por la suma de $2.315.000,00 
M/Cte., a favor de la parte DEMANDANTE y/o su apoderado con facultad 
expresa de cobrar. 
 

6. ORDENAR la entrega de un depósito judicial a favor de la parte 
DEMANDADA por el dinero restaste que obre para el presente proceso. 
 

7. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá  programar cita previa ante 
la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de 
la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de 
la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. 
 

Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría 
una vez el expediente físico retorne al despacho. En todo caso, se ofrece 
la posibilidad de realizar el desglose de las piezas que requiera, de manera 
electrónica previo a las constancias pertinentes, y una vez regrese el 
expediente se realizará de manera física.  

 
8. SIN CONDENA EN COSTAS  

 
9. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

10. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
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baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120200008700 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado nuevamente por La 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas, la Alcaldía Municipal de Facatativá - Secretaría de Urbanismo y 

Ordenamiento Territorial, La Superintendencia de Notariado y Registro y la 

Unidad para las Victimas  

 

2. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por LA AGENCIA 

CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, quien indicó: 

 
 

3. INFORMAR que a la presente fecha faltan las repuestas por parte del 

COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN 

DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO DE FACATATIVÁ y 

la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

  

4. ORDENAR a secretaría oficiar nuevamente al COMITÉ LOCAL DE 

ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE 

DESPLAZAMIENTO DE FACATATIVÁ (Oficio N. 0785 del 5 de marzo del 

2020), a fin de que informen cómo dieron cumplimiento a nuestro oficio 

indicado.   

 

4.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio, debe 

retirarlo y allegar constancia de su respectivo trámite, para lo que debe 

adjuntar los oficios de los que se pide información y que hayan sido 

enviados a esas entidades.  

 

5. TENER POR CUMPLIDA la orden de emplazar a la parte demandada 

conforme el documento 044 del expediente  

 

6. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento a los numerales 7º, 7.1.° 

y 7.2.° del auto de fecha 3 de diciembre del 2020, esto es, librar comunicación 

al curador ad - Litem designado. 

 

7. REQUERIR al actor para que allegue nuevas fotografías de la valla donde se 

evidencie la misma, el predio completo y la dirección del inmueble en donde 

se instaló. 

 

8. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento al 

numeral 4º del auto de fecha 27 de febrero del 2020, esto es, citar al acreedor 

hipotecario. 
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9. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  

la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120200017000 

 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por las 

siguientes entidades, las cuales informaron: 

 

FUNDACIÓN DE LA MUJER 

 

BANCO DE OCCIDENTE  

 

2. ORDENAR a secretaría corroborar la autenticidad del oficio dirigido a 

BANCO DE OCCIDENTE, conforme lo anterior. 

 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 

requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
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baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200021700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría desglosar los dos primeros folios del documento 045 
del expediente, por cuanto los mismos no corresponden al proceso de la 
referencia.  
 

2. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por Alcaldía Municipal de 
Facatativá - Secretaría de Urbanismo y Ordenamiento Territorial, quien indicó 
QUE EL PREDIO OBJETO DE SU SOLICITUD TIENE AFECTACIÓN POR 
RONDA DEL RIO, así: 

 
3. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por la SECRETARÍA DE 

GOBIERNO quien indicó: 

    

4. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por la EPS COMPENSAR 
quien indicó: 
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5. REQUERIR a la parte activa para que intente notificar a la cónyuge CLARA 
INÉS VANEGAS DE ROA y a la progenitora  ANA ISABEL CORTÉS DE ROA 
del fallecido PEDRO PABLO ROA CORTÉS, en la dirección indicada como 
domicilio de citado demandado (QEPD).  
 

6. AGREGAR al plenario lo requerido por la Secretaría de Hacienda, esto es, “le  
solicita  aclarar  su  solicitud  en  el  sentido de  adjuntar   la constancia de 
radicado de los oficios Nos.1478 de 2020 y 0710 de 2022, a fin de rastrear en 
el sistema en el Sistema de gestión de correspondencia la trazabilidad del 
mismo o en su   defecto FAVOR ENVIAR copias de los citados oficios a fin de 
verificar el cumplimiento de lo ordenado o proceder con su cumplimiento de ser 
el caso”.   
 

7. TENER por cumplido lo requerido por la Secretaría de Hacienda señalado en 
el numeral anterior, por parte del apoderado de la parte interesada 
directamente.  
 

8. AGREGAR al plenario la constancia de registro de inscripción de la valla 
conforme el documento 057. 
 

9. INFORMAR que a la presente fecha faltan las repuestas por parte de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL, INSTITUTO COLOMBIANO PARA 
EL DESARROLLO RURAL (Incoder) ahora AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS, el INSTITUTO  GEOGRÁFICO  AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) – ahora 
AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN Y LA PERSONERÍA. 
 

10. ORDENAR a secretaría oficiar nuevamente al INSTITUTO COLOMBIANO 
PARA EL DESARROLLO RURAL (Incoder) ahora AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS (oficio N. 1470 del 28 de agosto del 2020), el INSTITUTO  
GEOGRÁFICO  AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) – ahora AGENCIA CATASTRAL 
DE CUNDINAMARCA (oficio N. 1473 del 28 de agosto del 2020), la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN (oficio N. 1475 del 28 de agosto del 2020) Y LA 
PERSONERÍA (oficio N. 1476 del 28 de agosto del 2020), a fin de que 
informen cómo dieron cumplimiento a nuestro oficio indicado.   

 
10.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio, debe 

retirarlo y allegar constancia de su respectivo trámite, para lo que adjunte 
copia de los oficios de los que se pide información.  

 
11. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47f583d21312c5fa955f9569f76d66554e4426059020c56eb5a10d6bb4855601

Documento generado en 09/02/2023 02:12:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200051800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por LA PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE FACATATIVÁ, quien indicó: 

 
2. INFORMAR que a la presente fecha faltan las repuestas por parte de la 

OFICINA  DE  REGISTRO  Y  DE INSTRUMENTOS   PÚBLICOS, el 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (Incoder) 
ahora AGENCIA  NACIONAL  DE  TIERRAS, el INSTITUTO  GEOGRÁFICO  
AGUSTÍN  CODAZZI (IGAC) hoy AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA, el COMITÉ  LOCAL  DE  ATENCIÓN  INTEGRAL  A  LA 
POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO DE 
ESTE MUNICIPIO, ALCALDÍA DE FACATATIVÁ, la SECRETARÍA DE 
HACIENDA y  SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPAL DE 
FACATATIVÁ. 
 

3. REQUERIR NUEVAMENTE al extremo pasivo para que proceda a otorgar y 
allegar poder dado a un profesional del derecho, toda vez que para la 
presente causa no es posible actuar en nombre propio. Lo  anterior,  previo  
a  continuar  con  el  trámite normal del proceso.   
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200058800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento la respuesta emitida por LA AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS (ANT), quien indicó:  

 
2. INFORMAR que la única respuesta faltante es la proveniente de LA OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
  

3. REQUERIR NUEVAMENTE a la parte activa para que proceda  a  notificar en 
debida forma al demandado conforme la Ley 2213 y/o los artículos 291 y 292 del 
CGP. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200062300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR a la parte considerativa y MODIFICAR el numeral 5º del auto de 
fecha 18 de agosto del 2022, el cual ordenó seguir adelante con la ejecución, 
en el siguiente sentido:  
 
INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló lo siguiente: 
 
MATRÍCULA INMOBILIARIA N. 156 – 130057  

 
 
5. DECRETAR el SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados con 

folios de matrícula inmobiliaria N° 156 – 130077 y N. 156 – 130057 de la 
oficina de  instrumentos  públicos de Facatativá. 

 
En todo lo demás, la providencia permanecerá incólume, ello de conformidad 

con lo previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

 
2. NOTIFICAR el presente proveído por estado. 

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200067700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría entregar los depósitos judiciales a la parte 
DEMANDADA conforme le fuera descontado y/o su apoderada con facultad 
expresa de cobrar títulos. Lo anterior, toda vez que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210042700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eabb442658a3748d17eb6db11c44dd0692395dc1c5f9a38875c172eed7c05596

Documento generado en 09/02/2023 03:21:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210049200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en el 
numeral 5º y siguientes del auto de fecha 25 de agosto del 2022, por cuanto ya 
se decretó el secuestro solicitado.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar de 
MANERA PERENTORIA el despacho comisorio N. 0173 del 29 de septiembre 
del 2022, para efectivizar el secuestro decretado. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210056500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por los 
siguientes BANCOS, los cuales informaron: 

 
BANCOLOMBIA  

 
BANCO DE BOGOTÁ  

 
 
BANCO CAJA SOCIAL  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO Ref: 25269400300120210056500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada 
ELIZABETH BARRERA RODRÍGUEZ se encuentra debidamente notificada, 
mediante notificación personal, del mandamiento de pago proferido el día 2 de 
septiembre del 2022, quién no contestó la demanda.      

 
2. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 

enviado al demandado HELVER ALIRIO TORRES PARRA a la dirección física 
con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó como observación: “LA PERSONA 
A NOTIFICAR SÍ RESIDE EN ESTA DIRECCIÓN”.     

 
3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 

al demandado conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210057600 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a informar de manera perentoria 
dentro del término diez (10) días, las resultas del proceso verbal de nulidad 
de testamento de la causante CARMEN FUCCZ DE PALACIO, adelantado 
en el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ. 
 
Asimismo, allegue las copias de las decisiones emitidas dentro de ese proceso.  
 

2. ORDENAR a secretaría no entregar dineros depositados a órdenes de este 
Despacho, hasta tanto se conozca lo requerido en el numeral anterior.   
 

3. ORDENAR a secretaría oficiar al BANCO DE AGRARIO para que se 
ABSTENGA de entregar los dineros que reposan a órdenes del presente 
proceso de restitución de inmueble en relación con la fallecida señora CARMEN 
FUCCZ DE PALACIO (QEPD), por concepto de cánones de arrendamiento. 
 
SECRETARÍA proceda a remitir de MANERA URGENTE el oficio antes 
ordenado y deje las constancias correspondientes.   
 

4. REQUERIR a la parte activa para que proceda a allegar un certificado de 
libertad y tradición actualizado del bien inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 156-47605 para verificar las anotaciones actuales.   
  

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210060200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
BRAYAN STEVEN SALGADO CIFUENTES, toda vez que el extremo activo 
no indicó correctamente desde cuándo se tienen por notificado, esto es, que 
la notificación se entenderá “realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme la Ley 2213 del 
2022.  
 
Tenga en cuenta que la norma citada en la notificación (Decreto 806) ya 
no se encuentra vigente y esta notificación fue remitida en vigencia de la 
Ley 2213.  
 
Además, dentro del certificado de envió se verifica como dirección electrónica 
de destinatario el correo del juzgado y aquí se debe constatar el correo y no el 
nombre del demandado a quien se quiere notificar. 

   
2. TENER por cumplido el registro de la valla conforme el documento 062. 

 
3. AGREGAR Y PONER en conocimiento la respuesta emitida por la 

SECRETARÍA DE URBANISMO 

   
4. OFICIAR a la SECRETARÍA DE URBANISMO informando el número completo 

de cédula catastral del bien inmueble objeto de la Litis. Asimismo infórmesele 
los números de los oficios remitos previamente, esto es, los oficios  3004  del  
07  de  octubre  de  2022,  y  2689  de  16 de  septiembre  de  2022,  2078  del  
26  de  noviembre  de  2021. 

 
4.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio, debe 

retirarlo y allegar constancia de su respectivo trámite, y anexe copia de 
los oficios 3004  del  07  de  octubre  de  2022,  y  2689  de  16 de  
septiembre  de  2022,  2078  del  26  de  noviembre  de  2021. 

 
5. INFORMAR que a la presente fecha faltan las respuestas por parte del 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER) 
ahora AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI -IGAC- ahora AGENCIA CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA, el COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO DE 
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FACATATIVÁ, LA ALCALDÍA DE FACATATIVÁ Y SECRETARÍAS DE 
HACIENDA, URBANISMO Y PLANEACIÓN MUNICIPAL DE FACATATIVÁ. 
  

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210063300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por la Fiscalía Tercera 
Seccional de Facatativá, quien indicó: 

 
No obstante, al revisar el auto admisorio de la demanda, se evidencia que este 
oficio no fue ordenado, ni con destino a la Fiscalía Tercera Seccional de 
Facatativá ni a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por lo que no se hace 
necesario contestar dicha respuesta.  
 

2. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por la Alcaldía Municipal 
de Facatativá - Secretaría de Urbanismo y Ordenamiento Territorial quien 
indicó: 

 
3. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, quien indicó: 

 
4. INDICAR que hasta la fecha faltan las respuestas emitidas por LA OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, EL IGAC y/o la  AGENCIA  
CATASTRAL  DE  CUNDINAMARCA y la SECRETARÍA    DE PLANEACIÓN   
MUNICIPAL   DE   FACATATIVÁ. Asimismo falta la respuesta de la EPS 
CONVIDA. 
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5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210071800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio retirarlo y 

proceder a su respectivo trámite.  
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210076300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO - CTA COOVITUNJO, como quiera 
que manifestó conocer el mandamiento de pago, conforme el escrito allegado 
el día 31 de enero del 2023.  
 

2. DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia hasta el día 10 de abril 
del 2024, acorde con el acuerdo realizado entre las partes procesales y de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 161 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210081900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR la entrega  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  a cargo 
de este proceso, a favor de la parte demandante y/o su apoderado con facultad 
de cobrar títulos hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 
aprobadas. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210086600 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por Alcaldía Municipal de 
Facatativá - Secretaría de Urbanismo y Ordenamiento Territorial, quien indicó 
SE ENCUENTRA LOCALIZADO EN ZONA DE RIESGO POR INUNDACIÓN, 
SE ENCUENTRA EN ZONA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, AUN ASÍ, SE 
DEBE MENCIONAR QUE NO ES UN RESGUARDO INDÍGENA, así: 

 
2. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, quien indicó: 
   

 

 
 
 
 
 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

3. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS quien indicó: 

 
4. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 2º y 4º del auto admisorio, esto es, realizar la 
notificación de la parte demandada en la forma prevista en el artículo 8 de la 
Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP e instalar la valla. 
 

5. INFORMAR que a la presente fecha faltan las repuestas por parte de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 
Desarrollo Rural (Incoder) ahora Agencia Nacional de Tierras, la Unidad  
Administrativa de Atención y Reparación Integral a Víctima y el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) hoy Agencia Catastral de Cundinamarca. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210094000 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 75804 de  la  oficina de  instrumentos  
públicos de Facatativá. 
 

2. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o 
a  quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

3. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

4. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el Despacho Comisorio 
conforme lo precedente 

 
4.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el Despacho 

Comisorio deberá retirarlo y proceder a su respectivo trámite. 
 

5. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210101200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 
dentro del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210102900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. TENER EN CUENTA el correo electrónico aportado por el apoderado de la 
parte activa, a fin de notificar a la demandada, el cual es:  
mapif030514@gmail.com   
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante la notificación a la parte 
demandada en la forma prevista de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 
291 y 292 del CGP. 
 

3. NO DAR trámite a la liquidación del crédito presentada el día 31 de enero del 
2022 por la parte actora, por cuanto no es la oportunidad procesal 
correspondiente para ello, acorde con el artículo 446 del CGP.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210111800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por descorridas las excepciones propuestas por la abogada de pobre del 
demandado. 
 
Sin embargo, estas se tendrán en cuenta en el momento procesal oportunidad, 
esto es, una vez este trabada la Litis  
 

2. TENER por cumplido el emplazamiento ordenado, conforme se evidencia en el 
documento 039 del expediente.  
 

3. PROCEDA la parte activa, previo a requerir a las entidades indicadas en el 
numeral 8 de auto de fecha 9 de diciembre del 2022, a demostrar el trámite 
impuesto a los oficios con destino a esas entidades.   

 
4. REQUERIR a la parte activa para que tramite el oficio N. 0115 del 25 de enero del 

2023, el cual obra en el expediente.  
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220012600 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER POR CUMPLIDA la orden de emplazar a los herederos indeterminados 
y demás personas que se crean con derecho de intervenir en el presente 
sucesorio, conforme el documento 005 del expediente. 
 

2. TENER EN CUENTA el correo electrónico aportado por el apoderado de la 
parte interesada, a fin de notificar a la demandada ZENAIDA ROBAYO, el cual 
es: ana243robayo@gmail.com. 
 

3. TENER EN CUENTA la dirección física aportada por el apoderado de la parte 
interesada, a fin de notificar a la demandada ZENAIDA ROBAYO, la cual es: 
Calle 10 No. 6 – 60, de Facatativá (Cundinamarca). 
 

4. NO TENER EN CUENTA el citatorio enviado a la demandada ZENAIDA 
ROBAYO, a la dirección física, por cuanto no se envió a la dirección correcta, 
conforme lo informado previamente y agregado en el numeral 3º que antecede.  
 
En la información brindada se indicó como dirección la Calle 10 No. 6 – 60, de 
Facatativá (Cundinamarca) y en el citatorio se precisó la Calle 10 No. 6 – 68. 
 

5. REQUERIR a la parte activa para que, en el término de ejecutoria de la 
presente providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la 
dirección electrónica de la demandada ZENAIDA ROBAYO, ACREDITE el 
envío o cotejo de la totalidad de los documentos que corresponden al traslado 
de la demanda.  
 
Nótese que en el correo enviado únicamente se hizo alusión a los 
documentos, pero no se ven cuáles fueron enviados o adjuntados. Para 
ello, tenga en cuenta lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 que 
dispuso “Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.”. 
 

6. AGREGAR  Y  PONER en  conocimiento  el  registro  civil de  defunción del 
demandado PEDRO ALONSO ROBAYO, conforme el documento 008. 
 

7. REQUERIR a la parte interesada para que, previo a seguir con el curso normal 
del trámite que nos ocupa,  proceda a acreditar y posteriormente vincular a  los 
sucesores procesales del señor PEDRO ALONSO ROBAYO (QEPD),  teniendo 
en cuenta su deceso y acorde con el artículo 68 del CGP.  
  
Asimismo, PROCEDA a indicar las direcciones físicas o electrónicas donde 
pueden ser notificados.   
 

8. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:ana243robayo@gmail.com


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220012700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN (CÁNONES DE ARRENDAMIENTO).  
 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220015300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría entregar los depósitos judiciales a la parte 
DEMANDADA conforme le fuera descontado y/o su apoderada con facultad 
expresa de cobrar títulos. Lo anterior, toda vez que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220017700 
LLAMADO EN GARANTÍA  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al llamado en garantía 
ALLIANZ SEGUROS SA, como quiera que otorgó poder judicial para la 
representación del asunto de marras.  
 

2. RECONOCER personería jurídica al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRAR 
ÁVILA para actuar en representación del llamado en garantía, en los términos 
y para los efectos del poder conferido.  

 
3. ADVERTIR que el término de  traslado  de  la  demanda  correrá  a  partir  de  

la notificación  de  esta  providencia  en  el  estado  electrónico,  conforme  a lo 
señalado en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P.  

 
En todo caso, el escrito allegado por el apoderado el día 26 de enero del 2023 
será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. Cabe precisar que 
puede ampliar o ratificar la contestación.  
 
De igual forma, será tenido en cuenta el documento que descorrió las 
excepciones planteadas, allegado el día 2 de febrero del 2023 .  
 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7d5729b5eebd626705f5bc409bd8794ee67e04ea4f85eacf1bfec3e9de6432f

Documento generado en 09/02/2023 03:22:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220026400 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR al actor para que allegue nuevas fotografías de la valla donde se 
evidencie la misma y la dirección del inmueble en donde se instaló. Tenga en 
cuenta que en la fotografía aportada no se evidencia con claridad la 
dirección del inmueble. 
 

2. TÉNGASE en cuenta que dentro del presente proceso no falta ninguna 
respuesta de las entidades requeridas.   
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220029800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado JESÚS 
HERNÁN ROJAS PAYOME se encuentra debidamente notificado, mediante aviso, 
del mandamiento de pago proferido el día 31 de mayo del 2022, quién dentro del 
término de traslado no contestó la demanda.      
 
Así las cosas, se tiene por debidamente notificado a la demandada quien no 
contestó la demanda y  una vez constatada la legalidad del título aportado como 
base de la ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  
artículo  440  del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas 
que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta  en  el 

mandamiento de pago proferido el día 31 de mayo del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 2.406.000,00 M/CTE. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220032200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría entregar un depósito judicial a la parte DEMANDANTE 
y/o su apoderada con facultad expresa de recibir títulos, por la suma de 
$15.450.000,oo M/cte.,  
 
Lo anterior, por cuanto dicha suma fue cancelada por el deudor y descontada 
como abono a la deuda en la liquidación del crédito aprobada. 
 
Cabe precisar que luego de realizarse este abono, el demandado adeuda 
la suma de $1.862.693,74 al 26 de septiembre del 2022.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220036900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 

dentro del presente asunto. 
 

4. ORDENAR la entrega de dineros de este proceso a la parte DEMANDADA y/o 
a quien se le hayan descontado.   
 

5. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220037300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220039400 
 
Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el artículo 
314 del Código General del Proceso y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda de la referencia, 
incoada por MARÍA INÉS RAMÍREZ DE VELOSA y LUIS EDUARDO RAMÍREZ 
GUAYANDUCO contra CLARA AURORA RAMÍREZ GUAYANDUCO y MARÍA 
NELLY RAMÍREZ GUAYANDUCO, en atención a los efectos que por sí mismo 
el desistimiento implica, conforme el inciso 2º del artículo 314 del CGP. 
 
Debe tenerse en cuenta que la providencia de fecha 29 de noviembre del 
2022, no pone fin al proceso, por lo que resulta procedente la anterior 
aceptación. 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado.  
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. (Artículo 122 C.G.P.) 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2e8c9b50849f2c65e04edf2626d7db9032a5182b3545d30c8942111a3771fd3

Documento generado en 09/02/2023 03:22:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220039900 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. MODIFICAR el numeral 5º del auto de fecha 26 de enero del 2023 en el siguiente 
sentido: 

 
5. OFICIAR a LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

aclarándole e informándole que el número de identificación correcto del señor 
JESÚS MARÍA RUIZ CELIS es el indicado en el oficio 2161 del 5 de julio del 
2022, esto es, el cédula número 332.064.  
 
Cabe precisar que este mismo número de identificación está incluido en el 
certificado especial emitido por el Registrador Seccional, por lo que la 
inconsistencia está visible en el certificado de libertad y tradición, pues allí se 
informa el número incorrecto: 352.064 y el número correcto 332.064. 
 
5.1. PROCEDA secretaría como corresponda, informando todo lo 

precedente. 
 

5.2. ADVERTIR al  interesado  que  una  vez  se  elabore  el  oficio,  debe 
retirarlo y allegar constancia de su respectivo trámite. Además, se 
ordena adjuntar al oficio  copia del certificado especial emitido por 
el Registrador Seccional  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220052700 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el CONJUNTO 
RESIDENCIAL AZALEAS P.H. se encuentra debidamente notificado, mediante 
notificación personal del mandamiento de pago proferido el día 28 de julio del 2022, 
quién dentro del término de traslado no contestó la demanda.     
  
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma  dispuesta  en  el 

mandamiento de pago proferido el día 28 de julio del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 571.000,00 M/CTE. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220055200 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento la respuesta emitida por ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE FACATATIVÁ - SECRETARÍA DE URBANISMO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, quien indicó:  

 
2. ORDENAR a secretaría oficiar a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE FACATATIVÁ - 

SECRETARÍA DE URBANISMO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
informándole el número de cédula catastral del bien inmueble objeto de la Litis.  
 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 
y proceder a su respectivo trámite. 

 

3. AGREGAR Y PONER en conocimiento la respuesta emitida por LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO, en atención al oficio dirigido al COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE 
DESPLAZAMIENTO, quien indicó el siguiente traslado de competencia: 

  
4. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar cumplimiento a los numerales 

2º y 4º del auto de fecha 9 de diciembre del 2022. 
 

5. REQUERIR a la parte activa para que demuestre el trámite impuesto a los oficios 
retirados con destino a las entidades ordenadas. 

 
6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
 
 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220055400 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 
dentro del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220059400 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1.  REQUERIR al apoderado de la parte activa, para que proceda a allegar 
correctamente la notificación realizada a la parte pasiva, por cuando, el 
archivo allegado el día 27 de octubre del 2022 no se puede abrir.  
 
Tenga en cuenta que dentro del sistema en línea que utiliza el despacho no 
es posible realizar dicha acción, por ello se le requiere para que aporte los 
documentos como archivo pdf adjunto o anexos.   

 
2. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE FACATATIVÁ - SECRETARÍA DE URBANISMO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, quien indicó: 

 

3. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS, quien indicó: 

 
4. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por LA AGENCIA 

CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, quien indicó: 

 
5. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, quien indicó: 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
6. AGREGAR Y PONER en conocimiento lo informado por LA AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, quien indicó: 

 
7. INFORMAR que a la presente fecha faltan las repuestas por parte DE LA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS y la UNIDAD 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 
  

8. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar cumplimiento al numeral 
4º del auto admisorio.   
 

9. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220062500 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA los citatorios efectuados a los demandados, conforme 
el memorial allegado el 30 de noviembre del 2022, toda vez que el extremo 
activo no indicó en el cuerpo del correo la fecha de la providencia a notificar, 
esto es, el mandamiento de pago, acorde con el artículo 291 del CGP.  
 

2. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado 
OSCAR LEONARDO JIMÉNEZ ORTIZ, se encuentra debidamente notificado, 
mediante notificación personal, del mandamiento de pago proferido el día 23 
de agosto del 2022, quién dentro del término de traslado contestó la demanda 
proponiendo la excepción tácita de pago parcial, por medio de apoderado.  
 
Esta contestación se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno, esto 
es, una vez se encuentre trabaja la Litis.      
 

3. RECONOCER personería al abogado CAMILO GARCÍA SOTELO, como 
apoderado judicial del demandado OSCAR LEONARDO JIMÉNEZ ORTIZ, 
conforme y para los efectos del poder allegado.   
 

4. TENER por descorrido el traslado de la excepción tácita planteada en la 
contestación de la demanda por el demandado OSCAR LEONARDO JIMÉNEZ 
ORTIZ.   
 
Este documento descorriendo traslado se tendrá en cuenta en el momento 
procesal oportuno.      
 

5. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 
enviado a la demandada YENNI ALEJANDRA ÁVILA GARCÍA a la dirección 
física con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó como observación: “LA 
PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCIÓN”.     

 
6. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 

a la demandada conforme el artículo 292 del CGP. 
 

7. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló lo siguiente: 

  
8. DECRETAR el SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 156 – 124692 de la oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 
 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

9. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

10. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

11. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el Despacho Comisorio 
conforme lo precedente 

 
a. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el Despacho Comisorio 

deberá retirarlo y proceder a su respectivo trámite. 
 

12. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 25269400300120220063300 
 
Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado en los términos 

solicitados en auto del 26 de enero de 2023.  
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 25269400300120220064700 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 
que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE:  

  
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA a favor de LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ RIVEROS en contra 
de JUAN CARLOS BARRAGÁN VEGA por las siguientes sumas de dinero:  

  
Por el contrato de mutuo suscrito el 29 de julio de 2021.  
  

1.1. $55.000.000,oo M/Cte., correspondiente al capital.   
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 de octubre de 
2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
Por el contrato de mutuo suscrito el 30 de agosto de 2021.  
  

1.3. $20.000.000,oo M/Cte., correspondiente al capital.   
 

1.4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 12 de octubre de 
2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad.  
  
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario.  

  
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia.  
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 
y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.   
 

6. RECONOCER personería al abogado JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
GALVIZ para actuar en nombre y representación de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder allegado.   

 
 NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e11a77be196f6c9690ab442d9eddb9e1b02be7d9b5b594c8132f490cef1d0c4b

Documento generado en 09/02/2023 05:37:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 25269400300120220064900 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 
que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE:  

  
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de YEISÓN STEVEN PRIETO MARTÍNEZ en contra de 
JUAN CARLOS BARRAGÁN VEGA por las siguientes sumas de dinero:  

  
Por el contrato de mutuo suscrito el 09 de noviembre de 2019.   
  

1.1. $12.500.000,oo M/Cte., correspondiente al capital.   
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 10 de enero de 
2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad.  
  
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario.  

  
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia.  
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 
y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.   
 

6. RECONOCER personería al abogado JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
GALVIZ para actuar en nombre y representación de la parte demandante en 
los términos y para los efectos del poder allegado.   

 
 NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220072100 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda.  
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

3. NO CONDENAR a la activa al pago de perjuicios. 
 

4. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias  respectivas. –Artículo 122 del Código 
General del Proceso. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220077400 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado MANUEL 
BERNANDO RÍOS VALBUENA se encuentra debidamente notificado, mediante 
aviso judicial del mandamiento de pago proferido el día 20 de octubre del 2022, 
quién dentro del término de traslado no contestó la demanda. 
 
Así las cosas, se tiene por debidamente notificado a la parte demandada quien no 
contestó la demanda y  una vez constatada la legalidad del título aportado como 
base de la ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  
artículo  440  del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas 
que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta  en  el 

mandamiento de pago proferido el día 20 de octubre del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 201.000,00 M/CTE. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220078800 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER EN CUENTA el teléfono celular, aportado por el apoderado de la parte 
interesada, a fin de notificar a la demandada GRACIELA HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, el cual es: 3118010433 
 

2. TENER EN CUENTA las direcciones físicas aportadas por el apoderado de la 
parte interesada, a fin de notificar a la demandada GRACIELA HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, las cuales son: (1) Calle 8 N. 3 A 23 y (2) Carrera 4 N. 8-77 casa 
esquinera barrio Versalles – Facatativá 
 

3. INFORMAR que el correo electrónico indicado en el memorial de fecha 30 de 
enero del 2023, corresponde al mismo que obra en la demanda, por lo que no 
se agrega nuevamente. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 25269400300120220088200 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 y 390 ss del Código General del Proceso, 
tras la subsanación de la demanda, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA (PRINCIPAL) o REIVINDICATORIO (SUBSIDIARIO) instaurado 
por GINNA MASSIEL BARBOSA CANCHÓN contra JAIME HSNEYDERTH 
BUITRAGO SÁNCHEZ.   
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal sumario conforme a lo previsto 
en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días de 
conformidad con el artículo 391 ibídem. 
 

4. PRESTAR caución por la suma de $6.300.000.00 M/cte., previo a decretar las 
medidas cautelares solicitadas, de conformidad con lo previsto en el numeral 
2 del artículo 590 ídem. 
 

5. RECONOCER personería al abogado GERMÁN ALBERTO GARCÍA LEAL 
para actuar en representación de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder allegado.  

 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220089600 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá 

programar cita para retirarlo y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 
dentro del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220091300 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente comisión solicitada por el Centro de 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Facatativá, como quiera que el 
arrendador informó que el arrendatario efectuó la restitución del inmueble. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se devuelva la actuación a su lugar de origen 
previo las anotaciones pertinentes.  
 

3. INFORMAR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220092000 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la fotografía allegada por cuando no se evidencia que 
esta valla cumpla con lo establecido en el numeral 7º del artículo 375 del CGP, en 
relación con el tamaño de la letra y dimensión de la misma.   
 
Además, en la fotografía se debe evidenciar el predio completo y la nomenclatura 
del inmueble.  

 
2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el tramite 

impuesto a los oficios retirados. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-

facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 25269400300120220096400 
 
Visto el escrito que precede, y reunidas las exigencias del artículo 82 y 578 del 
Código General del Proceso, el juzgado, DISPONE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL 
DE NACIMIENTO DEL SEÑOR BERNARDO GIRAL MURCIA  instaurada 
por CRISTIAN CAMILO GIRAL GARIBELLO, ERIKA FERNANDA GIRAL 
GARIBELLO, LUZ MARYELI GIRAL GARIBELLO, BERNARDO GIRAL 
GARIBELLO.  
 

2. TRAMITAR por el procedimiento de JURISDCCIÓN VOLUNTARIA 
consagrado en los artículos 577 y 579 del Código General del Proceso. 

 
3. DECRETAR las siguientes pruebas:  
 

a) Documentales: Téngase en cuenta las documentales que fueron 
agregadas con la presentación de la demanda, y las demás que sean 
oportunamente aportadas.  
 

4. SEÑALAR fecha para adelantar audiencia de que trata el numeral 2 del 
artículo 579 del C.G.P. para el día 17 de marzo de 2023 a la hora de las 
10:00 a.m. 
 

5. RECONOCER personería al abogado EDUARD HERNANDO SÁNCHEZ 
CAMARGO, para actuar en representación de la parte peticionaria, en los 
términos y para los efectos del poder otorgado.  

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 25269400300120220096600 
 
Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado en los términos 

solicitados en auto del 26 de enero de 2023.  
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 25269400300120220097900 
 
Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado en los términos 

solicitados en auto del 26 de enero de 2023.  
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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